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ANEXO N° 2

TIPIFICACIÓN, ESTIMACIÓN Y ASIGNACIÓN DE RIESGOS Y DETERMINACIÓN DE GARANTÍAS.

ANÁLISIS DEL RIESGO Y LA FORMA DE MITIGARLO

De acuerdo al Manual para la Identificación y Cobertura de los Riesgos en los Procesos de Contratación presentado por la Agencia Colombia Compra Eficiente, se establece la matriz que incluye los riesgos identificados en el proceso de contratación, de acuerdo con la clasificación, probabilidad de ocurrencia estimada, impacto, parte que debe asumir el riesgo, tratamientos que se puedan realizar y características de su monitoreo.

La estimación del riesgo (probabilidad que el siniestro llegue a ocurrir) se relaciona en el Anexo No. 2.1 del presente proceso.

GARANTÍAS DEL PROCESO 

ETAPA CONTRACTUAL:

	MECANISMO DE COBERTURA
	CLASE DE RIESGO
	TIPIFICACIÓN DE LOS RIESGOS
	ESTIMACIÓN DEL RIESGO
	ASIGNACIÓN DEL RIESGO
	VIGENCIA
	JUSTIFICACIÓN COBERTURA / VIGENCIA

	Garantía Única
	Riesgo Jurídico
	Cumplimiento

del contrato
	Veinte por ciento (20%) del Valor

del Contrato
	Contratista
	Su término de vigencia será igual a la vigencia del contrato y cuatro (04) meses más.
	Ampara el riesgo de incumplimiento durante el plazo de ejecución y Liquidación del contrato. La estimación del riesgo cubre el 20% del valor del contrato como quiera que se pretende el pago parcial o definitivo de los perjuicios que cause a la entidad, en los mismos términos de la Cláusula Penal pecuniaria.

	Garantía Única
	Riesgo Operativo
	Calidad del servicio
	Cincuenta por ciento (50%) del Valor

del Contrato 
	Contratista
	Vigente por un término igual a la vigencia del contrato y un (1) año más.
	Ampara el riesgo de mala calidad del servicio durante el plazo de ejecución y el tiempo que cubre la garantía técnica, buscando resarcir el detrimento causado a la entidad durante la vigencia del contrato y el tiempo que ampare la garantía Técnica.

	Garantía Única
	Riesgo Operativo
	Daños a terceros por responsabilidad civil extra-contractual
	200, SMMLV, de acuerdo al Decreto 1082 del 26 de mayo de 2015
	Contratista
	Vigente por el término de la vigencia del contrato y un año más
	Ampara los daños producidos por el contratista con ocasión de la ejecución de contrato amparado, y serán beneficiarios tanto la entidad contratante como los terceros que puedan resultar afectados por la responsabilidad extracontractual del contratista o su subcontratista. La póliza deberá contener como mínimo, en adición a la cobertura básica de predios, labores y operaciones los amparos contemplados en el artículo No. 2.2.1.2.3.1.17 de Decreto 1082 del 26 de mayo de 2015.

	Garantía Única
	Riesgo Jurídico
	Pago de salarios prestaciones e indemnizaciones laborales
	Cinco por ciento (5%) del valor total, del contrato
	Contratista
	Vigente por un término igual a la vigencia del contrato y tres (3) años más
	Ampara a la entidad de los perjuicios que se le ocasione como consecuencia del incumplimiento de las obligaciones laborales a que este obligado el contratista derivadas de la contratación del personal utilizados para la ejecución del contrato.


CLÁUSULAS SANCIONATORIAS:
	MECANISMO DE COBERTURA
	CLASE DE RIESGO
	TIPIFICACIÓN DE LOS RIESGOS
	ESTIMACIÓN DEL RIESGO
	ASIGNACIÓN DEL RIESGO
	VIGENCIA
	JUSTIFICACIÓN COBERTURA / VIGENCIA

	Multa
	Riesgo jurídico
	La no constitución dentro del término y en la forma prevista en el contrato o en alguno de sus modificatorios la póliza de garantía única
	Multa cuyo valor se liquidará con base en un cero punto dos (0.2%) del valor del contrato
	Contratista
	La multa se aplicará por cada día de retardo y hasta por diez(10) días
	Cuando el contratista no constituya dentro del término y en la forma prevista en el contrato o en alguno de sus modificatorios, la póliza de garantía única

	Multa
	Riesgo jurídico
	Incumplimiento parcial
	Multas cuyo valor se liquidará con base en un cero punto cinco (0.5%) del valor dejado de cumplir o entregar
	Contratista
	La multa se aplicará por cada día de retardo hasta por un plazo de quince (15) días calendario que se descontará del saldo que le adeude la entidad. esta sanción se impondrá mediante acto administrativo motivado en el que se expresara las causas que dieron lugar a ella
	Ampara la mora o incumplimiento parcial de alguna obligación derivada del contrato por causas imputables al contratista

	Clausula penal pecuniaria
	Riesgo jurídico
	Incumplimiento total declaratoria de caducidad
	Veinte por ciento (20%) del valor total del contrato
	Contratista
	El veinte por ciento (20%) del valor total del contrato cuando se trate de incumplimiento total del contrato y proporcional al incumplimiento parcial del contrato
	Ampara el incumplimiento parcial o definitivo del contrato por parte del contratista, se busca el pago parcial y definitivo de los perjuicios que se causen a la entidad


ASIGNACIÓN DE RIESGOS

	N
	Clase
	Fuente
	Etapa
	Tipo
	Descripción
	Consecuencia de la Ocurrencia del Evento
	Probabilidad
	Impacto
	Calificación Total
	Prioridad
	¿A quién se le asigna el riesgo?
	Tratamiento controles a ser implementados
	Impacto después del tratamiento
	Afecta la ejecución del contrato
	¿Afecta el equilibrio económico del contrato?
	Persona responsable por implementar el tratamiento
	Fecha estimada en que se inicia el tratamiento
	Fecha estimada en que se complementa el tratamiento
	Monitoreo y Revisión

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	Probabilidad
	Impacto
	Calificación 
	Calificación total 
	
	
	
	
	
	¿Cómo se realiza el monitoreo?
	Periodicidad ¿Cuándo?

	1
	ESPECÍFICO
	EXTERNO
	SELECCIÓN
	RIESGO OPERACIONAL


	INHABILIDAD SOBREVINIENTE DURANTE EL DESARROLLO DEL CONTRATO
	TERMINACIÓN ANORMAL DEL PROCESO DE CONTRATACIÓN Y NO CUMPLIMIENTO DEL OBJETO DEL CONTRATO
	1
	4
	5
	MEDIO
	CONTRATISTA
	EVITAR EL RIESGO / DECLARACIÓN JURAMENTADA DONDE SE CERTIFIQUE NO ESTAR INCURSO EN INHABILIDADES
	1
	3
	4
	BAJO
	NO
	SI
	DUEÑO DE LA NECESIDAD
	ELABORACIÓN DEL ESTUDIO PREVIO
	ADJUDICACIÓN
	EVALUACIÓN JURÍDICA
	PERIODO DE TIEMPO

	2
	ESPECÍFICO
	EXTERNO
	EJECUCIÓN


	RIESGO OPERACIONAL


	FALSEDAD EN LOS DOCUMENTOS QUE CONFORMAN LA OFERTA
	DECLARATORIA DESIERTO DEL PROCESO DE CONTRATACIÓN
	1
	4
	5
	MEDIO
	ENTIDAD
	EVITAR EL RIESGO / VERIFICACIÓN ESTRICTA DE LOS DOCUMENTOS QUE CONFORMAN LA OFERTA POR PARTE DEL COMITÉ EVALUADOR
 
	1
	1
	2
	BAJO
	NO
	SI
	INTEGRANTES DE LOS COMITÉS EVALUADORES (JURÍDICO, ECONÓMICO Y TÉCNICO)
	EVALUACIÓN DE LOS COMITÉS
	PUBLICACIÓN DE LAS EVALUACIONES 
	VERIFICACIÓN DE LOS DOCUMENTOS QUE INTEGRAN LA OFERTA
	DE ACUERDO A LA CRONOLOGÍA DEL PROCESO

	3
	ESPECÍFICO
	INTERNO
	SELECCIÓN
	RIESGO OPERACIONAL
	QUE NO SE PRESENTEN OFERENTES
	DECLARATORIA DESIERTO DEL PROCESO DE CONTRATACIÓN, INICIAR UN NUEVO PROCESO DE CONTRATACIÓN
	2
	1
	3
	MENOR
	ENTIDAD
	EVITAR EL RIESGO / REALIZAR UN ADECUADO ESTUDIO DE MERCADO EN EL SECTOR
	1
	1
	2
	BAJO
	NO
	NO
	RESPONSABLE DE LA NECESIDAD
	EN EL ESTUDIO DE MERCADO REALIZADO POR EL DUEÑO DE LA NECESIDAD
	APROBACIÓN DEL ESTUDIO PREVIO
	ESTUDIO DE MERCADO
	UNA VEZ SE EFECTUÉ EL ESTUDIO DE MERCADO

	4
	ESPECÍFICO
	EXTERNO
	EJECUCIÓN


	RIESGO OPERACIONAL


	QUE EL CONTRATISTA SE RETIRE, ANTES DEL PLAZO DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO
	TERMINACIÓN ANORMAL DEL PROCESO DE CONTRATACIÓN Y NO CUMPLIMIENTO DEL OBJETO DEL CONTRATO
	1
	4
	5
	MEDIO
	ENTIDAD
	REDUCIR LA PROBABILIDAD DE LA OCURRENCIA / INFORMAR AL CONTRATISTA DESDE LA ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO DE LAS CONSECUENCIAS DEL NO CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES DE LAS PARTES MEDIANTE LA EXIGENCIA DE CONSTITUCIÓN DE GARANTIA DE CUMPLIMIENTO
 
	1
	2
	3
	BAJO
	NO
	SI
	ANALISTA DE CONTRATOS 
	DESDE LA ADJUDICACIÓN HASTA LA LEGALIZACION DEL CONTRATO
	FECHA TERMINACIÓN CONTRATO
	LA NOTIFICACIÓN Y FIRMA DEL CONTRATO Y APROBACION DE LA GARANTIA ÚNICA
	EN LA APROBACIÓN GARANTÍA ÚNICA

	5
	ESPECIFICO
	 EXTERNO 
	EJECUCIÓN
	RIESGO OPERACIONAL
	RIESGO DERIVADO DE LA DEFICIENTE CALIDAD Y MALA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE FUMIGACIÓN
	NO EJECUCIÓN DEL CONTRATO, DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS MÍNIMAS
	2
	3
	5
	MEDIO
	ENTIDAD
	REDUCIR LA PROBABILIDAD DE OCURRENCIA / EL CONTRATISTA DEBERÁ GARANTIZAR QUE CUMPLE CON TODOS LOS BIENES Y MEDIOS PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE FUMIGACIÓN DE ACUERDO A LOS PRODUCTOS REQUERIDOS RELACIONADOS EN LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS.ESTIPULADAS

	1
	2
	3
	BAJO
	SI
	SI
	CONTRATISTA
	EN EL MOMENTO DE SOLICITUD DE BIENES Y SERVICIOS
	EN CADA ENTREGA SEGÚN LO SOLICITADO
	INFORMES DE SUPERVISIÓN
	DE ACUERDO A LA CRONOLOGÍA DEL PROCESO

	6
	ESPECIFICO
	 EXTERNO 
	EJECUCIÓN
	RIESGO OPERACIONAL
	INCONSISTENCIAS ENTRE EL SUMINISTRO DE LOS BIENES REQUERIDOS PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE ACUERDO A LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS ESTABLECIDAS EN EL PROCESO DE CONTRATACIÓN 

	NO CUMPLIMIENTO DEL OBJETO DEL PROCESO
	1
	3
	5
	MEDIO
	CONTRATISTA
	APLICACIÓN DEL PROCESO DE INCUMPLIMIENTO Y AFECTAR POLIZAS.
	1
	3
	4
	BAJO
	SI
	SI
	SUPERVISOR DEL CONTRATO
	APROBACIÓN DE LA GARANTIA ÚNICA
	TERMINACIÓN DEL CONTRATO
	INFORMES DE SUPERVISIÓN
	MENSUAL

	7
	ESPECIFICO
	INTERNO
	SELECCIÓN
	RIESGO OPERACIONAL
	LA ADECUADA DISPOSICIÓN FINAL DE LOS RESIDUOS GENERADOS EN EL PRESENTE CONTRATO
	INCUMPLIMIENTO A LA NORMATIVIDAD AMBIENTAL
	2
	1
	3
	MENOR
	ENTIDAD
	REDICIR LA PROBABILIDAD DE OCURRENCIA / EL CONTRATISTA DEBERÁ GARANTIZAR DESDE LA PRESENTACIÓN DE LA OFERTA LA ADECUADA DISPOSICIÓN FINAL DE RESIDUOS GENERADOS EN EL DESARROLLO DEL CONTRATO 

	1
	1
	2
	BAJO
	NO
	SI
	CONTRATISTA
	PRESENTACIÓN OFERTA
	TERMINACIÓN CONTRATO
	INFORMES DE SUPERVISIÓN
	DURANTE LA ETAPA PRECONTRACTUAL


Nota: con la presentación de la oferta, el oferente acepta y aprueba los riesgos propuestos por la Dirección de Antinarcóticos de la Policía Nacional, así como el análisis realizado por la Entidad para su mitigación y gestión, de igual forma corresponde al estructurador del estudio previo, analizar los riesgos a los cuales se expone la entidad y el oferente frente a la ejecución del contrato, por cuanto cada proyecto es único en los factores ambientales, económicos, políticos, sociales, tecnológicos, entre otros.
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